
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION *

- Regulorizo y Apruebo Anexo de Controio de
trobojo

L6TA. 03JU|l2tl20

DECRETo D.E.M. N. 1251L/ lc)

DECRETO:

1.- REGUTARíCESE Y APRUÉBESE Anexo de Controlo
de Trobojo de fecho l3 de mozo de 2020, entre lo Municipolidod de Loto,
Deportomento de Educoción, en su colidod de Empleodor y el Trobojodor don
JUAN BERNARDO ROJAS JARA,  , quien o contor del 0l de mozo
de 2020 y de monero lndefinido, posoró o reolizor funciones de Fonooudiólogo
con sus 3l hrs en lo Escuelo Luis Cousiño Squello F-ó98 de Loio.

2.- En lodo lo demós, el Controfo de Trobojo se
monliene vigente en iodos sus portes.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE. REGRISTRCE Y

ARCHIVESE.-
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DISTRIBUCION:
- lnteresodo.
- Alcoldío.
- Controlorío-
- Tronsporencio Municipol.
- Sub-Depto. Remunerociones
- Sub-Depto. Personol.
- Corpeto Funcionorio.
- Archivo.

"POR ORDEN DET SEÑOR AICAIDE"

SE

\
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V¡stos:
El Controto lndefinido de fecho 02 de mozo de

2015.- de Don JUAN BERNARDO ROJAS JARA; Anexo de Controto de fecho l3
de mozo de 2020: Decreto DEM N"9lldel 27 de ogosto de 2016 que delego
firmo bojo lo fórmulo "por orden del Señor Alcolde" D.F.L. N'l. del 24.01 .94,
"Código del Trobojo" Y en uso de los focultodes que me confiere el ort. l2'y ó3'
de lo Ley N"18.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes;
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